
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

RADICACIÓN: 760013103003-2019-00093-00 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
DEMANDADO: ASMET SALUD EPS S.A.S. 
 
 
Del recurso de reposición y excepciones previas formulado por la parte demandada1 

contra el auto que decretó la acumulación de la presente demanda ejecutiva, se da 

traslado al demandante, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre 

ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. Artículo 318 del C.G.P. 

 

De conformidad con el artículo 110 del C. General del Proceso, se fija en lista de  

TRASLADO No. 5 hoy 09/03/2023. 

 

 

El secretario, 

 

 

  ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ  

 

 

 

 
 

                                                           
1 Cdno Primera Instancia, Cdno 02 Acumulado, Subcarpeta 01, archivos 17-19 del Expediente Digital. 
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Popayán, 9 de diciembre de 2022. 
 
Doctor 
CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA 
Juez Tercero Civil del Circuito 
Cali, Valle del Cauca 
E.S.D. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 2 

DE DICIEMBRE DE 2022 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Referencia:   Proceso ejecutivo singular 
Demandante:  DUMIAN MEDICAL SAS 
Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS  
Radicado:   760013103003-2019-00093-00 (Acumulado 1) 
 
Cordial saludo 

 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
79.459.689 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 65.589 
del C. S. de la J., obrando conforme al poder a mi conferido por el Doctor GUSTAVO 
ADOLFO AGUILAR VIVAS, en su calidad de representante legal de ASMET SALUD 
EPS SAS identificada con NIT 900.935.126-7, por medio del presente escrito, 
comedidamente me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto 
interlocutorio del 2° de diciembre de 2022 por medio del cual se libró mandamiento 
de pago, fundamentado en los motivos que seguidamente se exponen: 
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El inciso 2° del artículo 430 del CGP, habilitó la posibilidad de discutir los requisitos 
formales del título ejecutivo, mediante recurso de reposición formulado contra del auto 
que libró el mandamiento de pago. 

 
Así mismo, de la lectura del artículo 438 ibídem, se colige pacíficamente la 
procedencia del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, pues 
allí expresamente se señala que los recursos de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo, se deberán tramitar y resolver de manera conjunta.1 

                                                 
1 ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo 
no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo 
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Ahora bien, el artículo 318 del Código General del Proceso señala de forma general 
que el recurso de reposición procede dentro de los tres días siguientes a la 
notificación del auto2. De igual manera, el numeral 3° del artículo 4423 del mismo 
estatuto procesal, dispone que el beneficio de excusión y los hechos constitutivos 
de excepciones previas deberán alegarse mediante recurso de reposición en contra 
del auto que libro el mandamiento de pago. 
 
Toda vez que el mandamiento de pago fue notificado mediante estados, los términos 
respectivos para la presentación del presente escrito se contabilizan como se detalla 
a continuación: 
 

 Día de la notificación: 5 de diciembre de 2022  
 Primer día de ejecutoría: 6 de diciembre de 2022 
 Segundo día de ejecutoría: 7 de diciembre de 2022 
 Tercer día de ejecutoría: 9 de diciembre de 2022 

 
Días, 3, 4 y 8 de diciembre de 2022: Inhábiles por ser sábado, domingo y festivo 
 
En vista de lo anterior ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro del término legal 
para presentar la defensa ya señalada. 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
- PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

1. ¿Las facturas de venta de servicios de salud aportadas como títulos base de 
recaudo, cumplen con los requisitos exigidos por el C.G.P., Código de 
Comercio y, Estatuto Tributario? 

                                                 
será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y 
resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. 
2 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. “El recurso deberá interponerse con expresión 
de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 
se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto.” 
3 “ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas 
“(…) 3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 
terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere 
el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 
perjuicios.” (Negrilla fuera del texto original). 
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2. ¿Tienen validez los cartularios de facturas presentadas para el cobro judicial, 
sin que conste el recibo o constancia de radicación ante Asmet Salud EPS 
SAS como presunta deudora? 

3. ¿La presentación en copia, de las facturas ejecutadas le resta mérito ejecutivo 
a las mismas? 

 

Para la respuesta a lo señalado anteriormente, este extremo procesal procederá a 
indicar una a una, las falencias propias de los documentos aportados como presuntos 
títulos ejecutivos, a efectos de que los mismos sean nuevamente valorados por parte 
del juez de la ejecución y advierta que con ocasión de los mismos, no se debió librar 
orden de pago y, por ende, se revoque la decisión. 
 

A- EXCEPCIONES PREVIAS 

 
1.1. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE – 

FALTA DE PODER PARA ACTUAR 
 
La abogada LADY JOHANNA ANGARITA BRICENO, indicó en el escrito 
demandatorio que actuaba en calidad de apoderado judicial de DUMIAN MEDICAL 
SAS en virtud del certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y 
Comercio que aportaba junto con la demanda: 
 

 
 
Es decir, la abogada de la parte demandante, indicó que su poder se encontraba 
otorgado en el certificado de cámara y comercio de la IPS, por lo que, el suscrito 
procedió a realizar la debida revisión, toda vez que se encuentra en el link digital del 
proceso de la referencia: 
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Una vez revisado el certificado de cámara y comercio se observa que, en el contenido 
del mismo, no se encuentra facultada la Dra. Angarita Briceño para actuar en nombre 
y representación de la entidad demandante, toda vez que, según el mismo certificado, 
a quienes ha facultado la representante legal de la IPS son: 
 

- OSCAR RAFAEL FIGUEREDO SARMIENTO 
- VERÓNICA ANGÉLICA FAJARDO MUÑOZ 
- MIGUEL ANGEL CONTRERAS MORA 
- ORIANA MARÍA PINZÓN HURTADO 
- BENJAMIN JARAMILLO 
- JOSE ALFREDO ECHEVERRI GIRALDO 

 

 
 
De lo anterior se concluye: 
 

- La abogada que en el presente proceso actúa en representación de DUMIAN 
MEDICAL SAS, no se encuentran facultada para ello, si se tiene en cuenta lo 
informado en el certificado de existencia y representación legal de la IPS 
demandante. 
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- En caso de estar facultada para ello, es de indicar, que no solo debe aportarse 
a un proceso judicial, el certificado de existencia y representación, también es 
de obligatorio cumplimiento aportar la escritura pública mediante la cual se 
otorga poder al mandatario judicial, ya que es éste el documento idóneo con 
el cual se DEBE probar el mandato otorgado, máxime si se trata de poderes 
generales. 
 

Es este entendido, no está debidamente acreditado la calidad en la que actúa la 
abogada de la parte demandante, por lo que aquel carece de las facultades de 
representación judicial de conformidad con lo reglado por el artículo 73 del estatuto 
procesal que señala:   
 
1.2. INEPTITUD DE LA DEMANDA – FALTA DE REQUISITOS FORMALES – 

FALTA DE ANEXOS enunciados en el escrito de demanda. 
 
En concordancia con lo anterior y de conformidad con el artículo 84 del C.G.P., a la 
demanda deberá acompañarse como anexos los siguientes documentos: 
 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe 
acompañarse: 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 
apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 
en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 
valer y se encuentren en poder del demandante.” (Negrilla fuera del texto 
original) 

 

De igual forma, se indica en al artículo 90, lo siguiente: 
 

“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.”  

 

Finalmente, el artículo 100 del estatuto procesal pre citado indica que se podrá 
proponer como excepción previa, la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales, por lo que, para el caso objeto de estudio se tiene que, la demandante no 
aportó dentro del proceso, el poder general o especial para actuar como 
representante judicial de la ejecutante: 
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De este modo, al no aportarse un documento tan esencial para el inicio de un trámite 
judicial, es viable concluir que la presente excepción previa debe prosperar. 
 
1.3. INEPTITUD DE LA DEMANDA - INDEBIDA ESCOGENCIA DE LA ACCIÓN 
 
Frente a esta excepción debe manifestarse que tal y como se corroborá con los 
argumentos enunciados sobre los defectos formales del título base de recaudo que 
se pretende ejecutar, al no haberse ni siquiera aportado los cartularios originales, 
puede concluirse a prima facie, la inexistencia del título base de ejecución, adicional 
a que no se cumple con los diferentes requisitos para que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que la acción ejecutiva escogida por la demandante es 
indebida. 
 
En ese contexto, el proceso ejecutivo se tramita cuando la obligación es indiscutible 
y, está plasmada en el título base del recaudo, sin embargo, si la obligación no está 
reconocida por el presunto acreedor y, el título no cumple con los requisitos exigidos, 
tanto por las normas procesales como por el Código de Comercio, la vía procedente 
es la ordinaria, con la finalidad de solicitar la declaración del derecho. Veamos las 
condiciones de los títulos ejecutivos: 
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 
documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 
auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 
condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el 
título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 
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un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 
varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 
una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 
dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 
están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción 
misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 
dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 
declarada.”4 (Negrilla fuera del texto original) 

 
Sin embargo, de las facturas demandadas se observa que las mismas no contienen 
en su escrito propiamente dicho, un recibido por parte de mi representada, ya que el 
mismo se encuentran en documento separado e inclusive no se aprecia original, por 
lo que no se cumplen con los requisitos mínimos señalados en el C.G.P., para que 
tales documentos aportados, sean considerados títulos ejecutivos. 
  
Por ejemplo, el siguiente documento presuntamente es el radicador de unas facturas, 
en donde, i) no se puede admitir que un sello de radicación, en documento separado 
a la factura de venta que se pretende ejecutar como base de recaudo, pueda 
considerarse como recibido, menos aún, ii) si no se logra apreciar claramente y, por 
el contrario, lo que puede generar es dudas al operador judicial:  
 

                                                 
4 Ver sentencia de la Corte Constitucional T 747 de 2013. 



 

8 
 

 
 
Al no existir claridad y, por el contrario, generar confusión al juzgado que debe entrar 
a realizar posibles interpretaciones, no se cumplen ni con los requisitos mínimos 
exigidos en los procesos ejecutivos, para que prospere la acción, por tal razón, la 
acción escogida fue inadecuada. 
 

B- RECURSO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO - LOS DOCUMENTOS 
APORTADOS COMO TITULOS EJECUTIVOS NO SON CONSIDERADOS 

TÍTULOS VALORES. 
 

1.1. LAS FACTURAS DE SERVICIOS DE SALUD NO CONTIENEN SELLO DE 
RECIBIDO O CONSTANCIA DE RADICACIÓN POR PARTE DE MI 
REPRESENTADA.  

 

Frente a este punto, es necesario advertir que no basta con emitir un documento que 
presuntamente tenga vocación de prestar mérito ejecutivo, es necesario que el mismo 
sea dado a conocer a su deudor, y más aún que al tratarse de facturas de venta de 
servicio de salud, es decir, al considerarse los mismos como títulos ejecutivos, deben 
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cumplir no solo con los requisitos señalados en el Código de Comercio (Artículos 6215 
y 7746) adicional a ello y por expresa disposición legal, se debe cumplir con lo 
estipulado en el Estatuto tributario. 
 
Sin embargo, y al realizar una primera observación de las facturas demandadas. es 
claro que no cumplen con un requisito primordial y es contener la constancia de 
recibido por parte de mi representada, en el que se detalle, fecha, hora y persona 
que recibió con su debida identificación. 
 
Para mayor claridad, se procede a modo de ejemplo, a ilustrar algunas de las facturas 
que presentan tal situación:  
 

                                                 
5 ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para cada 
título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2) La firma de quién lo crea. 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 
puede ser mecánicamente impuesto. 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador 
del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de 
elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título 
sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 
que éstas deban ser entregadas. 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de 
su entrega. 
6 ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 
de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 
en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 
días calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 
estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará 
la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador 
del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del 
precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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FACTURA TMA921791 
 

 
 
FACTURA TMA845421 
 

 
 

Como los ejemplos atrás citados, ninguna de las 33 facturas de servicios de salud 
aportadas como base de recaudo contienen el sello de radicación o recibido por parte 
de mi representada, es decir, no se evidencia constancia de radicación, sello de 
recibido, con su fecha exacta de radicado en el cuerpo de la factura. 
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El único documento que anexa la parte acreedora y sólo sobre ciertas facturas, es un 
documento denominado “radicación de auditoría de cuentas”, con el cual no se puede 
tener como superado el requisito legal estipulado y señalado por los artículos 773 y 
774 del código de comercio e inclusive, el mismo tampoco pose un sello de recibido 
de mi representada. 
 
Es decir, las facturas de los radicados ya mencionados, no cumple con los requisitos 
para ser considerados como títulos base de recaudo del presente proceso ejecutivo. 
Veamos:  
 
1.2. FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LAS FACTURAS – DOCUMENTO RADICADOR 
DE CUENTAS EMITIDO POR ASMET SALUD EPS SAS NO PUEDE TENERSE 
COMO RECIBIDO DE LA FACTURA 

 

Se reitera lo atrás mencionado, las facturas, en su calidad de títulos ejecutivos, deben 
reunir los requisitos que exige el Código de Comercio, en especial lo señalado en los 
artículos 6217 y 7748 del Código de Comercio (modificados por la Ley 1231 de 2008), 

                                                 
7 ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para cada 
título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2) La firma de quién lo crea. 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 
puede ser mecánicamente impuesto. 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador 
del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de 
elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título 
sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 
que éstas deban ser entregadas. 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de 
su entrega. 
8 ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 
de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 
en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 
días calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 
estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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que establece por ejemplo, la fecha de recibido de la factura, con indicación del 
nombre o identificación o firma de quien sea el encargado  de recibirla, requisitos sine 
que non, no se puede librar mandamiento de pago. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y, frente al presunto recibido de las facturas, debe 
indicarse que la parte demandante pretende que se supla tal requisito con un 
documento separado y diferente al cuerpo de la factura, como ejemplo “Radicación 
de auditoría de cuentas”, por lo que debe señalarse que dicho documento no 
conforma una unidad jurídica con el título o factura, y, no se puede tener como 
suficiente o apto para satisfacer y/o acreditar el requisito de que trata el numeral 2 del 
Art. 774 del Co. de Co., toda vez que, en atención a las características de literalidad, 
incorporación y autonomía de los títulos valores, todos sus requisitos deben obrar 
en el cuerpo o contenido de la factura base del recaudo. 
 
Y es que inclusive, dicho documento al que se hace alusión, no es claro, es fotocopia 
y en caso de aceptarse, tampoco cumple con ningún elemento para considerarse 
acreditado el requisito de recibido de la factura.  
 
Lo anterior es de gran importancia y está íntimamente relacionado con la aceptación 
de la factura, ya que el artículo 773 del estatuto mercantil modificado por el artículo 
2° de la Ley 1231 de 2008, dispone que: 
 

“el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 
en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el 
recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 
fecha de recibo.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 
Con lo ya indicado, el recibo de la factura debe constar en el título, aun cuando no 
fuere aceptado y devuelto por su deudor. Sin embargo, de manera excepcional, 
existen eventos en los cuales la recepción del instrumento puede constar en otro 
documento separado. Veamos:  

                                                 
la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador 
del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del 
precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 
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 Por virtud del negocio causal: Mecanismo señalado por las partes de común 

acuerdo, o 
 Radicación de las facturas por correo certificado o por correo electrónico o, 
 En la facturación electrónica: Frente a este punto existe una reglamentación 

especial, señalada en el Decreto 1154 de 2020. 
 
Así las cosas y como quiera que en el presente caso, la parte actora no adujo la 
existencia de algún acuerdo en el que, con base en la norma ya citada, las partes 
hayan establecido un procedimiento para remitir y radicar facturas entre ellas, deberá 
darse aplicación a la regla general reseñada, prevista en la ley 1231 de 2008 y su 
Decreto Reglamentario 3327 de 2009, esto es que como, las facturas fueron 
radicadas de forma directa, su constancia de recibido debió constar en el mismo 
cuerpo de la factura, situación que en el presente caso no sucedió en ninguna de las 
facturas aportadas por el demandante, tal y como se observa a continuación con los 
ejemplos que se ponen a disposición del despacho:   
 

 FACTURA TMA1047936 
 

 
 

 

 DOCUMENTO RADICADOR DE LA ANTERIOR FACTURA 
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Adicional a lo anterior, la parte demandante afirmó que eran las facturas descritas en 
sus pretensiones, los títulos ejecutivos que pretendió ejecutar, por lo que no puede 
considerarse el documento radicador de cuentas, como parte de dicho título, máximo 
porque en ningún apartado del escrito demandatorio, se afirmó que estuviéramos en 
presencia de un título ejecutivo complejo. 
 
Basta con lo anterior, para determinar lo que se ha concluido a lo largo de este escrito, 
que no existen las facturas de venta de servicios de salud y, que es inaceptable que 
se libre mandamiento de pago en virtud de unos documentos radicadores. Sin 
embargo, se hará un análisis de otros requisitos que deben contener las facturas de 
venta de servicios de salud, de conformidad con las nomas del Código de Comercio 
como del Estatuto Tributario para ser considerados como tal, veamos: 
 

- Los documentos radicadores no contienen, sello de recibido con nombre e 
identificación que los recibe, preceptuado por el artículo 774, numeral 2° del 
Código de Comercio, ya que la fecha de recibo de la factura, no cuenta con 
indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 
recibirla y, adicionalmente, 
 

- Los documentos arrimados para soportar el cobro denominados como 
radicación de auditoría de cuentas, carecen de constancia de recibido o 
firma por parte del usuario.  
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La ley 1438 de 2011, en cuanto a la facturación de las Entidades Promotoras de Salud 
y las Instituciones Prestadoras de Salud públicas y privadas, remite al Estatuto 
Tributario y artículos del Código de Comercio. En este orden de ideas, los artículos 
772 y 773 señalan lo siguiente:  
 

“Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 
quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del 
servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 
servicio. 
 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. 

 
Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 
quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada 
por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros 
de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 
 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 
en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 
el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien 
o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 
recibe, y la fecha de recibo” (Negrillas fuer del texto original)” 

 
En similares términos el numeral 8 del anexo No.5 de la Resolución 3047 de 2008 
hace referencia a la exigibilidad de la firma o comprobante de recibido del usuario, 
como a continuación se indica: 
 

“…Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación 
de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o 
huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 
requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, 
cuando ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia es 
necesario que el paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el 
reverso de la autorización o en una planilla que el prestador disponga para 
el efecto”. 
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Frente a este requisito, es decir, sobre la constancia de recibo o entrega efectiva de 
los servicios de salud por parte de los afiliados, en cada factura, se encuentra 
sustento, en el pronunciamiento del Tribunal Superior del Distrito de Cartagena, Sala 
Civil- familia del 27 de agosto de 2018 M.P. Jhon Fredy Zaza Pineda, citado por el 
Juzgado Catorce Civil Municipal de Cartagena a través de providencia de fecha 22 de 
noviembre de 2018, dentro de un proceso ejecutivo iniciado por La Congregación de 
Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora en contra de SALUDVIDA 
EPS, en donde se señaló que” 
 

“6.4 Precisamente, en esta actuación, la Congregación de Hermanas 
Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora, impetró acción de cobro 
coercitivo contra la Empresa Promotora de Salud SALUDVIDA S.A., 
acusando el no pago de servicios de salud contenidos en diferentes facturas 
cambiarias, sin que en ellas conste la prestación efectiva del servicio que las 
generó. 
(…) 
“6.9 A la luz de las anteriores consideraciones, los documentos de recaudo 
traídos con la demanda, carecen de un requisito indispensable para ser 
tenidos como título valor, ya que no aparece comprobada la constancia de 
recibo de servicios médicos por los afiliados. 
 

Y es que, además, los soportes con los que el ejecutante pretende demostrar 
que efectivamente el servicio y/o suministro fue recibido, no contiene la 
confirmación del usuario con su firma o su huella, o quien lo represente 
plasmada en el cuerpo mismo de la factura 

 

7. en conclusión, las facturas no cumplen con el lleno de los requisitos 
específicos, defecto que ataca directamente la existencia de los títulos, por 
lo tanto ejecutivamente no puede ser demandados para su cobro, debido a 
que rompe con la exigencia del art 442 del C.G. del P. 
Así las cosas, por no ser idóneas las facturas para servir como título de 
recaudo judicial, debe reponerse el auto del 18 de julio de 2018, 
entendiéndose negado el mandamiento de pago pretendido. 
Como consecuencia de ello es del caso también levantar las medidas 
cautelares que con apoyo en la orden de pago fueron decretadas.” (Negrilla 
fuera del texto original). 

 
En el presente caso, ninguno de los documentos aportados por la demandante en los 
que consta un sello de recibido, denominados “radicación de auditoría de cuentas”, 
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contiene la firma o constancia de recibo del servicio de salud por parte del afiliado.  
 

- Los documentos arrimados para soportar el cobro denominados como 
radicación de auditoría de cuentas, carecen del requisito de la firma de quien 
los crea.  

 
Los títulos ejecutivos deben cumplir, además de los requisitos del C.G.P., los 
dispuestos en el código de comercio y estatuto tributario, por lo que el artículo 621 
indica que el título debe la firma de quien los crea: 
 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además 
de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 
… 

2) La firma de quién lo crea.” 
 
Ahora, una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 
“radicación de auditoría de cuentas”, los cuales en ningún momento fue afirmado por 
la demandante, que fueran parte de los ´títulos base de recaudo, se puede evidenciar 
que se encuentren firmados por quien creó el documento.  
 
Es así como las facturas arrimadas no cumplen con el requisito ya indicado, porque 
en ninguno de los documentos arrimados al plenario por parte de la demandante se 
detallan de manera específica la firma de quien creó el documento: 
 
Para concluir se insiste, lo que aquí se reprocha es la falta de requisito de sello de 
recibido o constancia de radicación, mismo que es obligatorio cumplir para 
considerarse un documento, como debidamente exigible, claro y expreso. 
 
1.3. EN NINGUNA DE LAS FACTURAS APORTADAS SE DEJÓ CONSTANCIA 

DEL ESTADO DE PAGO DEL PRECIO REAL.  
 

Nuevamente se reitera, el artículo 774 del código de comercio que trata de los 
requisitos de la factura de venta, indica claramente que la misma deberá reunir los 
requisitos dispuestos en los artículos 621 de la misma obra, los establecidos en el 
artículo 617 del estatuto tributario el cual en su numeral 3°, establece como requisito 
de la factura de venta, que, en la misma, el prestador del servicio deberá dejar 

constancia del estado de pago del precio veamos:  
 

“3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 

el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 
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y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 

sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.”.  
 

Entonces una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 
“facturas de venta”, los cuales a su vez son los “títulos base” del presente recaudo 
ejecutivo, se evidencia que se adolece de la mención que exige el numeral “2” del 
artículo 774 del código de comercio, concretamente, en dar cuenta “del estado de 

pago del precio de las mismas”, mención que debe quedar expresa en cada uno de 
los documentos, máxime cuando la parte actora en sus pretensiones enuncia que se 
libre mandamiento de pago por una suma de dinero y al revisar la factura particular, 
e evidencia que la misma, se encuentra por mayor valor. De lo anterior es claro 
concluir que se han realizados abonos a las facturas que no fueron señalados, i) ni 
en el cuerpo de la factura, ii) ni en el escrito demandatorio.  
 
Veamos: 
 

 
 Pretensión N° del escrito demandatorio: 
 
Factura TMA 843012: 
 

 
Ahora bien, importante es aquí recalcar que el H. Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Neiva, Huila, en sentencia de fecha 26 de julio de 2022, dentro de 
expediente N° 41001-31-05-003-2012-00274-01, señaló lo siguiente: 
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“En el presente asunto, importa precisar que del examen exhaustivo y 
oficioso que se hizo a las facturas aportadas como base de recaudo, se 
evidencia que las siguientes no cumplen los requisitos enlistados en las 
normas que reglamentan la facturación de servicios de salud, Nos. 3508, 
3672, 3699, 3776, 3854, 3992, 3993, 4087, 4116, 4117 y 4177, pues 
pretendieron ser ejecutadas por saldos de la obligación, sin que en 
cada una de ellas aparezcan consignados los abonos o pagos 
parciales, como lo exige la norma referida en concordancia con los 
artículos 777 y 624 del C. de Co., careciendo tales documentos de 
mérito ejecutivo, desde la presentación de la demanda.” (Negrilla fuera 
del texto original). 

 
Veamos un ejemplo de una factura que sí cumple con este requisito: 
 

 
 
En este orden de ideas, TODAS las facturas demandadas se encuentran por mayor 
valor al cual, solicitó la parte demandante que se librar mandamiento de pago, por lo 
que, al no colocar el estado real del precio, no gozan de mérito ejecutivo, motivo por 
el cual, con todo respeto se solicita, se revoque el mandamiento sobre ellas. 
 
1.1. LAS FACTURAS DE SALUD DEMADADAS CARECEN DE CONSTANCIA DE 

RECIBIDO O FIRMA POR PARTE DEL USUARIO.  
 
La ley 1438 de 2011, en cuanto a la facturación de las Entidades Promotoras de Salud 
y las Instituciones Prestadoras de Salud públicas y privadas, remite al Estatuto 
Tributario y artículos del Código de Comercio. En este orden de ideas, los artículos 
772 y 773 señalan lo siguiente:  
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“Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 
quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del 
servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 
servicio. 
 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. 

 
Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 
quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada 
por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros 
de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 
 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 
el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 
en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 
el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien 
o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 
recibe, y la fecha de recibo” (Negrillas fuer del texto original)” 

 
En similares términos el numeral 8 del anexo No.5 de la Resolución 3047 de 2008 
hace referencia a la exigibilidad de la firma o comprobante de recibido del usuario, 
como a continuación se indica: 
 

“…Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación 
de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o 
huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 
requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, 
cuando ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia es 
necesario que el paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el 
reverso de la autorización o en una planilla que el prestador disponga para 
el efecto”. 

 
Es decir, que la factura contenga la firma del beneficiario del servicio o como en este 
caso, la firma del usuario, se exige con la finalidad de determinar que los servicios de 
salud, hayan sido prestados real y materialmente a los afiliados o, lo que se podría 
traducir también, en una aceptación expresa. 
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Frente a este requisito, es decir, sobre la constancia de recibo o entrega efectiva de 
los servicios de salud por parte de los afiliados, en cada factura, se encuentra 
sustento, en el pronunciamiento del Tribunal Superior del Distrito de Cartagena, 
Sala Civil- familia del 27 de agosto de 2018 M.P. Jhon Fredy Zaza Pineda, citado 
por el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cartagena a través de providencia de 
fecha 22 de noviembre de 2018, dentro de un proceso ejecutivo iniciado por La 
Congregación de Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora en contra 
de SALUDVIDA EPS, en donde se señaló que” 
 

“6.4 Precisamente, en esta actuación, la Congregación de Hermanas 
Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora, impetró acción de cobro 
coercitivo contra la Empresa Promotora de Salud SALUDVIDA S.A., 
acusando el no pago de servicios de salud contenidos en diferentes facturas 
cambiarias, sin que en ellas conste la prestación efectiva del servicio que las 
generó. 
(…) 
“6.9 A la luz de las anteriores consideraciones, los documentos de recaudo 
traídos con la demanda, carecen de un requisito indispensable para ser 
tenidos como título valor, ya que no aparece comprobada la constancia de 
recibo de servicios médicos por los afiliados. 
 

Y es que, además, los soportes con los que el ejecutante pretende demostrar 
que efectivamente el servicio y/o suministro fue recibido, no contiene la 
confirmación del usuario con su firma o su huella, o quien lo represente 
plasmada en el cuerpo mismo de la factura 

 

7. en conclusión, las facturas no cumplen con el lleno de los requisitos 
específicos, defecto que ataca directamente la existencia de los títulos, por 
lo tanto ejecutivamente no puede ser demandados para su cobro, debido a 
que rompe con la exigencia del art 442 del C.G. del P. 
Así las cosas, por no ser idóneas las facturas para servir como título de 
recaudo judicial, debe reponerse el auto del 18 de julio de 2018, 
entendiéndose negado el mandamiento de pago pretendido. 
Como consecuencia de ello es del caso también levantar las medidas 
cautelares que con apoyo en la orden de pago fueron decretadas.” (Negrilla 
fuera del texto original). 

 
En el presente caso, las facturas que más adelanten se relacionan no contiene la 
firma o constancia de recibo del servicio de salud por parte del afiliado. 
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Ejemplos: 
 

 
 

 
 
Las facturas sin firma del usuario son las siguientes: 
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ITEM FACTURA FECHA DE 
RADICACIÓN 

 VALOR 
DEMANDADO  

1 TMA843849 10/03/2017          
6.421.845,00  

2 TMA845209 10/03/2017 
         

2.542.329,00  

3 TMA845421 10/03/2017          
1.940.072,00  

4 TMA851794 10/03/2017             
753.274,00  

5 TMA852403 10/03/2017 
              

39.520,00  

6 TMA967079 10/10/2017               
56.755,00  

7 TMA969336 10/10/2017               
10.260,00  

8 TMA807600 10/10/2017 
         

1.399.275,00  

9 TMA973423 10/10/2017             
312.041,00  

10 TMA977383 10/10/2017          
5.954.832,00  

11 TMA982444 05/12/2017               
36.960,00  

12 TMA1009517 05/12/2017               
70.800,00  

13 TMA919227 05/12/2017        
23.818.314,00  

14 TMA921791 05/12/2017             
978.430,00  

15 TMA918654 05/12/2017             
600.220,00  

16 TMA916672 05/12/2017          
1.548.560,00  

17 TMA921268 05/12/2017          
5.902.460,00  

18 TMA926787 12/01/2018             
871.724,00  

19 TMA1035298 12/01/2018             
268.265,00  

20 TMA1037292 12/01/2018               
84.520,00  

21 TMA1036778 12/01/2018               
99.007,00  

22 TMA1047936 12/01/2018             
451.120,00  

23 TMA1048996 12/01/2018          
3.106.990,00  

24 TMA1049424 12/01/2018             
961.360,00  

25 TMA1050093 12/01/2018 
              

40.200,00  

26 TMA1099641 09/04/2018          
1.502.286,00  
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27 TMA1128013 09/04/2018               
23.400,00  

28 TMA1129482 09/04/2018             
521.531,00  

29 TMA925531 09/08/2017             
100.400,00  

30 TMA932049 09/08/2017             
960.200,00  

31 TMA1051053 21/02/2018             
254.632,00  

VALOR INEXIGIBLE     61.631.582,00  

 
1.4. FALTA DE ACEPTACIÓN TACITA O EXPRESA DE LA FACTURA. 
 
El inciso 2° del artículo 773 del código de comercio indica para la aceptación expresa 
de la factura de venta, que dicha aceptación deberá constar bien en escrito colocado 
en el cuerpo de la factura, o en documento separado, lo cual no se desprende de 
ninguno de los documentos aportados por la actora en el presente tramite, pues ni de 
las facturas aportadas, ni de los documentos que alude la parte demandante, son los 
radicadores de las facturas, denominados como “radicación de auditoría de cuentas” 
con los que la actora pretende cumplir con el requisito de radicación, se puede colegir 
ninguna manifestación expresa de aceptación por parte de mi representada. 
 
Ahora, en lo que respecta a la aceptación tácita de la factura, el inciso 3° de la 
disposición ibídem, indica que la misma se considerará “irrevocablemente aceptada 
por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, 
bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según 
el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción”. Lo anterior indica que la 
constancia de recepción es requisito sine qua non de la aceptación de la factura, pues 
esta radicación es detonante que habilita el conteo de los términos dispuestos en la 
norma a efectos de establecer la aceptación tácita, la cual se reitera, tal radicación 
debe constar en el cuerpo de la factura. 
 
Retomando, para estudiar el acaecimiento de la aceptación tácita de los documentos 
aportados para la ejecución, lo primero que deberá quedar plenamente acreditado es 
la radicación de la factura de venta con todos sus soportes ante la entidad que 
represento, circunstancia esta que no queda acreditada en el presente caso, pues en 
ninguna de las facturas aportadas, se encuentra plasmada la fecha de recibo de la 
factura ni la indicación del nombre e identificación o firma del encargado de recibirla. 
 
En síntesis, y de conformidad con los dos primeros numerales de este acápite, el 
hecho de no quedar acreditada la recepción de la factura o radicación de la misma, 
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impide a su vez la configuración de la aceptación del presunto título. 
 
Se tiene ampliamente decantado el hecho de que solo podrán demandarse 
ejecutivamente obligaciones claras expresas y exigibles que provengan del deudor 
(art 422 CGP), lo anterior es reiterado también por la Corte Constitucional en 
sentencia T -747 de 2013, la cual indica que dentro de los requisitos sustanciales del 
título se tiene que la prestación que se deba, debe ser clara, expresa y exigible. 
 

RESPUESTA A LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De manera general y, como respuesta a los problemas jurídicos enunciados, se 
concluye que, no se puede considerar como título base de recaudo solamente el 
documento aportado por la demandante denominado “radicación de auditoría de 
cuentas”, toda vez que los mismo no cumplen siquiera con los requisitos mínimos de 
los títulos ejecutivos indicados en el C.G.P., no contienen una obligación clara, 
expresa y exigible, el valor solicitado por el demandante, no se encuentra detallado 
en dichos documentos y brilla por su ausencia constancia de recibido de la EPS en el 
cuerpo de la factura de venta tal y como fue indiciado por la actora. En vista de ello, 
lo documentos aportados no son válidos para su cobro por lo que el mandamiento 
debe ser revocado.  
 

III. PETICIONES. 
 

PRIMERA. - SE SIRVA reconocerme personería jurídica para actuar en nombre y 
representación de ASMET SALUD EPS SAS dentro del presente proceso, de 
conformidad con el poder que se adjunta, en caso que a la fecha no existiese tal 
reconocimiento.  
 
SEGUNDA. - SE SIRVA REVOCAR íntegramente el auto de fecha 2 de diciembre de 
2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago conforme las razones 
expuestas. 
 
CUARTA. - SE SIRVA LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el trámite 
del presente proceso y ORDENAR la entrega de los títulos constituidos o que se 
llegaren a constituir dentro del presente asunto. 
 

QUINTA. -  SE SIRVA CONDENAR en abstracto al pago de perjuicios a la parte 
ejecutante en los términos de los artículos 283, y 442 del Código General del Proceso.  
 
SEXTA. - SE SIRVA CONDENAR en costas y agencias en derecho a la entidad 
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ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del código general del 
proceso. 
 

IV. ANEXOS 

 

I. Poder para actuar debidamente otorgado por escritura pública. 
II. Certificado de existencia y representación legal de ASMET SALUD EPS SAS. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
ASMET SALUD EPS SAS y el suscrito apoderado pueden ser notificados al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 
18N – 46 de la ciudad de Popayán – Cauca 
 
Atentamente, 
 
 
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  
Apoderado General  
ASMET SALUD EPS SAS 
 

Proyectó: Isabel Cuellar 
Revisó: Ana María Arias 
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